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“Por la cual se autoriza adicionar a la Oferta Académica de Posgrado y 
Cupos para la admisión a los Programas Académicos de Posgrado en 
Ciencias Clínicas de la Facultad de Salud, para los períodos Académicos 
comprendidos entre Junio 2014 – Abril 2016, el aumento de cupos para el 
Programa Académico ESPECIALIZACIÓN EN CIRUGÍA PEDIÁTRICA” 
 
 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, en uso de 

las atribuciones que le confiere el Estatuto General de la Universidad, y 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución No.14585 de 
octubre 16 de 2013, aprobó la Renovación del Registro Calificado y el 
aumento de Cupos de 1 a 2 para la Especialización en Cirugía Pediátrica, 
 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1o.   Modificar  parcialmente Resolución No.088 de 
    agosto 20 de 2013, en cuanto al cupo de la 
Especialización en Cirugía Pediátrica, así: 
   

Programa Académico       CUPO 

5639 Especialización en Cirugía Pediátrica                                          2  
 
 
PARÁGRAFO:   Para la segunda convocatoria que se ofrecerá para 
    aspirantes Nacionales y Extranjeros para 
completar los cupos que quedaron disponibles de la primera convocatoria 
2014, este Programa Académico solamente  ofrecerá un (1) cupo, dado que 
el otro cupo ya se asignó en la primera convocatoria. El período académico 
para el cupo que se ofrecerá será: Enero – diciembre 2014. 
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ARTÍCULO 2o.   En todo lo demás continúa vigente la Resolución 
    No.088 de agosto 20 de 2013. 
 

    
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Santiago de Cali, a los 14 días de noviembre de 2013, en el Salón 
de reuniones del Consejo Académico, sede Meléndez. 
 
Presidente, 
 
 
 
 
 
IVÁN ENRIQUE RAMOS CALDERÓN  
              Rector 
 
 
 
   
            LUIS ALBERTO HERRERA RAMÍREZ 
                   Secretario General 
 
 

Rocío C.   


